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Se agrega al expediente la prueba de envío de la correspondencia a la dirección
electrónica «elicar204@hotmail.com» con resultado «rebote del correo» (pág. 4 pdf 07 cp.;

pág.  5  pdf  10  cp.) e igualmente la constancia de entrega de la comunicación en la
CARRERA  9  A  ESTE  #  35  –  80  CASA  5  SOACHA  (pág.  4  pdf  08  cp.) que  fuera
informada previamente en la demanda (pág. 7 pdf 01 cp.).

Sin embargo, no se tendrá en cuenta la citación entregada que milita en el
expediente (pág. 5 pdf 08 cp.) por cuanto confunde las disposiciones del artículo 291
del  Código  General  del  Proceso  y  el  artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022,
poniéndole  de  presente  que al  notificar  a  la  dirección  física  debe  enviar  la
Citación de que trata aquella norma, en la cual debe informar la existencia del
proceso,  los  datos  del  mismo  y  del  juzgado  e  igualmente,  prevenir  al
demandado para que comparezca al juzgado dentro del plazo que legalmente
corresponda y, sí no comparece, ahí si proceda a enviar el Aviso de notificación
con copia cotejada del mandamiento ejecutivo como dispone el artículo 292 del
Código General del Proceso, todo debidamente cotejado y certificado.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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